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Secretaria de Tránsito y Transporte 

RESOLUcIÓN NÚMERO 001526 DEL 11 DE JUNIO DE 2021 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE DERECHO DE PETICION 

DEUDOR: DANIEL ANTONIO MADRIGAL HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN: 1.005.086.220 

DIRECCIONY TELEFONO: CARRERA 12 N9-77 BARCELANO QUINDIOo 

E-MAIL: 

LCOMPETENCIA 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales según lo dispuesto en el articulo 05 de la Ley 1066 
de 2006, en concordancia con el Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario E.T.N), de conformidad con 
el Decreto Municipal 015 del 2017, la Secretaia de Tránsito y Transporte de Armenia (SETTA) es 
competente para conocer del presente asunto y procede a resolver de fondo la solicitud elevada por el 
señor DANIEL ANTONIO MADRIGAL HERNÁNDEZ identificado (a) con cédula de Ciudadanía No 
1.005.086.220 a través de petición bajo radicado No 004265 del 24 de MAYO de 2021, solicitando se 
decrete la prescripción de la acción de cobro adelantada por este despacho en su contra. 

I. ANTECEDENTES 

Una vez revisado (s) el (los) expediente (s) que reposan en los archivos de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Armenia (SETTA), se pudo determinar que inicialmente, se desarrolló la audiencia 
publica de conformidad con el articulo 24 de la ley 1383 de 2010, dejando en firme el proceso 
Contravencional o resolución sanción; posteriormente, se inició el proceso de Cobro Coactivo con la 
expedición del respectivo mandamiento de pago tal y como lo establecen los artículos 140 y 159 de la 
Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado a su vez por el articulo 206 del Decreto 019 de 2012, igualmente el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto reglamentario No. 4473 de 2006, y lo preceptuado en el Estatuto Tributario Nacional, normatividad aplicable de acuerdo a la fecha de elaboración del comparendo y la iniciación del proceso de cobro coactivo de conformidad con la ley, como se relaciona a continuación: 

cOMPARENDO RESOLUCIÓN MANDAMIENTO 
DE PAGO 

DEL Notificado 
63001000000007569501 DEL 000000053107814 

01/07/2014 14/08/2014 
II. CONSIDERACIONES 

La oportunidad y procedencia de la prescripción en asuntos relacionados con infracciones de tránsito se establece en los articulos 140 y 159 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Trånsito, modificado por el articulo 26 de la Ley Decreto 019 de 2012, igualmente el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su decreto reglamentario No. 4473 de 2006, y lo preceptuado en el Estatuto Tributario Nacional normatividad aplicable de acuerdo a 
la fecha de elaboración del comparendo y a la iniciación del cobro coactivo. 

33 de 2010, modificado a su vez por el articulo 206 del 

PRESCRIPCIÓN DE LA AcCIÓN DE COBRO 

Previo a decidir de fondo, acerca de la viabilidad de estimar procedente la declaración de prescripcion 
de la acciôn de cobro y atendiendo a los principios de economla y eficiencia, entre otros, dada laa 
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solicitud de parte, es necesario destacar cuál es el alcance del fenómeno juridico y sus fundamentos
legales, así 

EI Código de Transito (ley 769) en su articulo 159, modificado por el articulo 206 del decreto 19 de 2012 

establece: 

La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a 
cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes 
estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario. 

Las sanciones impuestas por infracciones a las nomas de tránsto prescribirán en tres (3) anos 
contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se 
interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá 
iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los 

supuestos necesarios para declarar su prescripción. 

La norma precitada establece que las multas impuestas por la comisión de infracciones a las normas de 
tránsito, prescriben a los tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho que dio origen a la 

imposición del comparendo y se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago, en 
consecuencia, interrumpida la prescripción con la notificación del mandamiento de pago, el termino de 
tres (3) años se empieza a contar nuevamente y la acción de cobro coactivo se interrumpe, conforme a 

lo dispuesto en el articulo 818 del Estatuto Tributario, el cual dispone: 

El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por a admisión de la 
solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 
interrumpida la prescripción en la forma aqul prevista, el término empezará a correr de nuevo 

desde el dla siquiente a la notificación_ del mandamiento de pago, desde la terminaciónde 
concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa. 

IV. ANALISIS DEL DESPACHO 

En el caso particular es de señalar que, el Area de Jurisdicción Coactiva de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Armenia libró el(os) Mandamiento(s) de Pago en contra del señor DANIEL ANTONIO 
MADRIGAL HERNANDEZ identificado (a) con cédula de Ciudadania No. 1.005.086. 220, cuyas 
obligaciones encuentran fundamento en las Resoluciones por medio de la cual se declara contraventor, 
de la misma forma y una vez verificados se confirma que dichos Mandamiento(s), fue (ron) notificado 
(s) en debida forma. 

Por las razones expuestas este despacho ordenó la investigación de bienes por medio del V.U.R 
(ventanilla única de registro), productos Bancarios, labores en las que no fue posible identificar bienes 
que lograran satisfacer las obligaciones derivadas de las infracciones de tránsito motivo por el cual no 
fue posiblellevar acabo el cobro de dicha obligación. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CONCEDER la prescripción de la acción de cobro por jurisdicción coactiva a él 
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